
PODER POPULAR MUNICIPAL 

CONSEJO DE LA ADMINISTRACIÓN 
JESUS MENENDEZ 

 

 

 
LA SECRETARIA DEL CONSEJO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 
 
 

C  E  R T  I  F  I  C  A 

 
 

Que en la Reunión ordinaria No. 11  del Consejo de la Administración, 
correspondiente al Décimo séptimo Período de Mandato, celebrada a los 8  días de 
Junio  de dos mil veintidós  “Año 64 de la Revolución”, adopta el siguiente; 
 

ACUERDO No. 299/22: Modificar el acuerdo No: 63/21 de aprobar   la Tarifa de 

precios para los servicios de transportación de pasajeros en medios Tracción 
Animal y Humana que brindan los titulares de LOT las siguientes rutas y tramos.  
 
 

RUTA PRECIO  Anterior PRECIO PROPUESTO 

Terminal - El Polo 4 pesos 5 pesos 

El polo - Cascarero  4 pesos  5 pesos 

Terminal - Termo Chaparrita 4 pesos  5 pesos  

Terminal - Consultorio Paso Pata 8 pesos  10 pesos  

Paso Pata – Esquina Calle 4 3 pesos 5 pesos 

Terminal - Panaderia Canal 4 pesos 5 pesos 

Terminal -  Vedado 3 12 pesos 15 pesos 

Termo Chaparrita - Vedado 3 10 pesos 10 pesos 

Termo Chaparrita - Vedado 2 3 pesos 5 pesos 

La Pista - Termo Chaparrita 3 pesos 5 pesos 

La Pista - Paso Pata  5 pesos 5 pesos 

La Pista - Terminal 3pesos 5 pesos 

Terminal - Lora 8 pesos 10 pesos 

La Yaya - Velasco 8pesos 10 pesos 

Lora - La Herradura 20pesos 20 pesos 

Los tramos  5pesos 5 pesos 

Lora - Las Tapas 18pesos 20 pesos 

Los tramos  5pesos 5 pesos 

Lora - La torcaza 18pesos 20 pesos 

Los tramos  5pesos 5 pesos 

Terminal - Bejuquero 12pesos 20 pesos 



Los Tramos  5pesos 5 pesos 

Terminal – El tejar  3pesos 5 pesos 

Terminal – San Juan  8pesos 10 pesos 

Terminal - Rojas 12pesos 20 pesos 

La Yaya – La Calera 3pesos 5 pesos 

La Yaya – La Angelita  8pesos 10 pesos 

Lora -  La Yaya 8pesos 10 pesos 

Terminal – Las Marías 8pesos 10 pesos 

Terminal – El Jardín  8pesos 10 pesos 

Terminal – La Trocha  8pesos 15 pesos 

Terminal - Deseada 8pesos 10 pesos 

Terminal – El Retiro 8pesos 15 pesos 

Terminal – Puerto Padre 20pesos 30 pesos 

Terminal – Delicias 10pesos 20 pesos 

NOTA: Todos los tramos zona urbana son a 5 pesos  

Responsable de cumplimiento: Director Municipal de Transporte, UET Transporte, 
Directora Supervisión 

  Fecha de cumplimiento: 8 de Junio 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dado en Jesús Menéndez, a los 8 días de Junio de dos mil Veintidós, “Año 64 de 
la Revolución”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ymilka Pavón Pérez                                   Vto. Bno: José Ramón Gracia Diéguez  
Secretaria del CAM.                                                   Intendente Municipal 
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C  E  R T  I  F  I  C  A 

 
 

Que en la Reunión ordinaria No. 11 del Consejo de la Administración, 
correspondiente al Décimo séptimo Período de Mandato, celebrada a los 8 días de 
Junio de dos mil veintidós “Año 64 de la Revolución”, adopta el siguiente; 
 
 

ACUERDO No. 302/22: Modificar el Acuerdo 62/22 de los precios de venta de 

los carretilleros, los puntos de la agricultura urbana, Unidades productoras 
agropecuarias y Concurrentes para incluir a la UEB Acopio los precios de compras 
y de venta de los productos Agropecuarios minoristas.  
 
 

PRODUCTOS U/M 
Precio de 

Campesino 
Precios a la 
Población 

Boniato Lbs. 6.50 8.00 

Plátano Vianda Lbs. 8.00 10.00 

Plátano Fruta Lbs. 8.00 10.00 

Plátano Burro Lbs. 4.50 6.00 

Plátano Fía Lbs 8.00 10.00 

Tomate Consumo Lbs. 30.00 35.00 

Ají Pimiento Lbs  20.00 25.00 

Ají Chay Lbs  10.00 15.00 

Col  Lbs  8.00 10.00 

Calabaza Lbs. 3.00 4.00 

Pepino Lbs. 8.00 10.00 

Melón  Lbs  5.00 6.00 

Remolacha  Lbs  8.00 10.00 

Frijol Caupí Lbs. 17.00 20.00 

Frijol Negro Lbs. 60.00 65.00 

Frijol Colorado Lbs. 70.00 75.00 

Garbanzo  Lbs  70.00 80.00 

Mango  Lbs  4.00 5.00 

Guayaba Consumo Lbs. 8.00 10.00 

Fruta Bomba Rallona Lbs. 5.00 6.00 



Yuca Consumo Lbs. 3.50 5.00 

Maíz verde U 4.00 5.00 

Maíz Molido  Lbs   30.00 

Maíz Hervido  U   7.00 

Harina de maíz Lbs  20.00 

Carne de Res Lbs  180.00 

 
NOTA: Los precios máximos que se aprueban mediante la presente 
Resolución 312/2020 del Ministerio de Finanzas y Precios se corresponden 
con los de 1ra calidad, de acuerdo con las regulaciones vigentes; para 
formar los de 2da calidad se aplica un descuento de (15 %) del precio de 1ra 
calidad; el precio de los productos con calidades fuera de norma se fija con 
un (10 %) inferior al de la 2da calidad. 
Fecha Cumplimiento: 8 de junio del 2022 

Responsable Cumplimiento: Directores de Finanzas y Precios, Acopio, Supervisión 
y Delegación Agricultura  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dado en Jesús Menéndez, a los 8 días de Junio de dos mil Veintidós, “Año 64 de 
la Revolución”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Ymilka Pavón Pérez                                   Vto. Bno: José Ramón Gracia Diéguez  
Secretaria del CAM.                                                   Intendente Municipal  

 
 
 
 
 

 


